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Para superar el ejercicio será necesario contestar correc-
tamente, al menos, un porcentaje fijado por el Tribunal, com-
prendido entre el 50 y el 60% de las preguntas.

Las respuestas erróneas se podrán valorar negativamente
restando, en tal caso, una respuesta correcta por cada cuatro
de aquéllas.

b) Segundo ejercicio, también de carácter eliminatorio:
Consistirá en resolver un supuesto teórico-práctico o práctico,
sobre el contenido del temario, dividido en un máximo de
cuatro apartados.

Para superar este ejercicio será necesario obtener al menos
el 60% de la puntuación del mismo y no haber sido puntuado
con cero punto en alguno de sus apartados.

ANEXO III

TEMARIO PARA LA CATEGORIA DE TECNICO ESPECIALISTA
DE LABORATORIO DE SERVICIOS GENERALES DE INVES-

TIGACION (DESTINO EN FARMACOLOGIA)

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.

2. Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Uni-
versidades Públicas de Andalucía vigente, excluidas las cate-
gorías profesionales declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Capítulos
I, III, IV y V).

4. Formulación química.
5. Cinética y equilibrio químico.
6. Leyes Generales que rigen la Física.
7. Disoluciones, solubilidad y saturación química.
8. Cinética de los gases.
9. Estequiometría de las reacciones químicas.
10. Hidrocarburos inorgánicos y orgánicos.
11. Elementos generales de bioquímica: Hidratos de car-

bono, lípidos, proteínas y ácidos nucleicos.
12. Sistemas de medidas de sustancias químicas. Apa-

ratos y métodos.
13. Sistemas de medidas de parámetros físicos. Aparatos

y métodos.
14. Manejo de material, sustancias químicas y aparatos

de laboratorio.

Ver Anexo IV en página 8.636 del BOJA núm. 67,
de 6.4.2004

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y
Actividades Recreativas, por la que se imparten ins-
trucciones sobre la interpretación del artículo 3.2 del
Reglamento de Salones Recreativos y de Juego de la
Comunidad Autónoma de Andalucía (Decreto
180/1987, de 29 de julio), para su autorización en
centros o superficies comerciales.

En el art. 3.2 del vigente Reglamento de Salones Recrea-
tivos y de Juego de Andalucía (RSRJ), aprobado por Decreto
180/1987 de 29 de julio, se establece una doble limitación
para la instalación de este tipo de establecimientos, según
la cual «se prohíbe la instalación del suelo de cualquier depen-
dencia normalmente accesible por el público, a una cota infe-
rior a 4 metros o superior a 5 metros, respecto del rasante
de la calle en el punto medio de cualquiera de las salidas
preceptivas...», limitación que por fijarse en 1987, fecha en
la que apenas existían centros o superficies comerciales con
la concepción actual, no hacía ninguna excepción el texto
reglamentario para aquellos salones que pudieran ubicarse
en este tipo de edificios o complejos, hoy día bastante
habituales.

Resulta ciertamente justificado que dicho precepto pre-
tendiera en 1987 ni más ni menos que no se pudieran abrir
al público salones recreativos o de juego, ni en sótanos bajo
el nivel de la calle, ni en plantas altas sobre el mismo nivel,
aunque obviamente no se hacía ninguna salvedad para los
locales ubicados en centros o superficies comerciales, en los
que la realidad resulta bien diferente.

Resulta además de extraordinaria relevancia para la cues-
tión objeto de interpretación que, casi una década después,
cuando la proliferación de superficies y centros comerciales
en España y Andalucía es una realidad, la Norma Básica de
la Edificación NBE-CPI/96 sobre Condiciones de Protección
contra Incendios en los edificios, aprobada por Real Decreto

2177/1996 de 4 de octubre, en su art. 5 dedicado a las
restricciones a la ocupación, solamente viene a establecer la
limitación de 4 metros hacia abajo, pero nada dice sobre la
otra limitación de 5 metros hacia arriba que es objeto de con-
troversia. La Disposición Final Segunda de la Ley 38/1999
de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (aplicable
en nuestra Comunidad Autónoma) establece que mientras se
procede a la aprobación de un Código Técnico de la Edificación
que establezca las exigencias que deben cumplir los edificios,
para satisfacer estos requisitos básicos se aplicarán las Normas
Básicas de la Edificación en vigor y entre otras la citada
NBE-CPI/96.

También hay que citar el Informe 38/03-F del Gabinete
Jurídico (Asesoría Jurídica de la Consejería de Gobernación)
que al referirse a la prelación entre la normativa básica de
edificación (NBE-CPI/96) y las previsiones del Reglamento de
Salones Recreativos y de Juego, expresa que «en caso de
conflicto internormativo, las disposiciones de la NBE-CPI/96
deben considerarse prevalentes sobre las del RSRJ que entren
en contradicción con las mismas, quedando pues estas normas
autonómicas desplazadas en su eficacia, en cuanto que con-
trarias a lo dispuesto en la normativa básica estatal dictada
con posterioridad».

Aplicando hoy al pie de la letra la limitación de 5 metros
hacia arriba prevista en el art. 3.2 del RSRJ, no así en la
NBE-CPI/96, se daría la contradicción ciertamente injustifi-
cable de que en una planta alta de un centro o superficie
comercial, por encima de 5 metros sobre el nivel de la calle,
podrían autorizarse y abrirse al público, como así ocurre, todo
tipo de establecimientos públicos (bares, restaurantes, disco-
tecas, multicines, etc.) mientras que no podría hacerlo un
simple salón recreativo o de juego. Es además intención de
esta Consejería, por esta y otras razones, proceder a la mayor
brevedad a la elaboración de un nuevo RSRJ del que se va
a eliminar cualquier condición técnica particular de los locales
que alberguen estos establecimientos (salones recreativos y
de juego), más allá de las generales aplicables a todo tipo
de locales o edificios y previstas en el Código Técnico de la
Edificación o en las diversas Normas Básicas de la Edificación
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vigentes en todo el territorio nacional o cualquier otra regla-
mentación técnica de obligado cumplimiento, pero mientras
tanto, se hace necesario establecer un criterio interpretativo
seguro en relación con las posibles autorizaciones de insta-
lación que puedan instarse para salones recreativos o de juego
en centros o superficies comerciales debidamente autorizadas
por los respectivos Ayuntamientos.

Por todo ello, y en ejercicio de las facultades reconocidas
en el art. 9 del Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el
que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de
Gobernación, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Establecer el criterio interpretativo del artículo
3.2 del Decreto 180/1987 de 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Salones Recreativos y de Juego, en relación
con aquellas solicitudes de instalación que se presenten en
los órganos previstos en dicho Reglamento, criterio según el
cual la limitación de instalar aquellos a una cota superior a
5 metros respecto a la rasante de la calle no será cuando
el local previsto al efecto forme parte de un centro o superficie
comercial debidamente autorizado por el respectivo Ayunta-
miento conforme a la legislación vigente y cumpla todas las
exigencias técnicas previstas para este tipo de locales.

Segundo. La otra limitación prevista de 4 metros hacia
abajo en locales ubicados en centros o superficies comerciales
así como en ambos casos, 4 metros hacia abajo y 5 hacia
arriba, para el resto de los establecimientos o locales no ubi-
cados en centros o superficies comerciales, se aplicarán en
los términos literales previstos en el art. 3.2 citado.

Tercero. El criterio establecido en la presente resolución
será aplicable por parte de los servicios técnicos competentes
de la Consejería de Gobernación a todas las solicitudes de
instalación de salones recreativos o de juego que se presenten
a partir de esta fecha y con carácter retroactivo a aquellas
solicitudes presentadas con anterioridad y que se encuentren
en tramitación.

Cuarto. Notifíquese la presente resolución a las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía e infórmese
de la misma a los posibles afectados.

Quinto. Publíquese en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director General, José A.
Soriano Cabrera.

RESOLUCION de 20 de abril de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de nivelación de
servicios municipales en el ejercicio 2004.

A N T E C E D E N T E S

La Orden de 3 de marzo por la que se regula la distribución
de las transferencias a los Ayuntamientos Andaluces para la
Nivelación de los Servicios Municipales en el ejercicio 2004,
publicada en BOJA núm. 53, de 17 de marzo, corrección
de errores publicada en BOJA núm. 60, de 26 de marzo,
establece en su artículo 4 los indicadores y la fórmula de
reparto para la distribución de los créditos consignados en

el Presupuesto de la Junta de Andalucía destinados a dicha
finalidad.

En el artículo 6 de dicha Orden, tal y como ha quedado
redactado en la indicada corrección de errores, se recoge el
importe inicialmente asignado a los municipios de cada pro-
vincia, y se prevé en el último párrafo, añadido en la corrección
de errores, que, por los Delegados del Gobierno en cada pro-
vincia se llevará a cabo la distribución municipalizada del resto
del importe, con la aplicación de los criterios recogidos en
el referido artículo 4 de la Orden, y de acuerdo con las ins-
trucciones que se dicten al efecto por el Director General de
Administración Local. Asimismo se prevé que el abono de
los importes correspondientes a dicho resto se hará efectivo,
como liquidación, junto con el importe del segundo plazo reco-
gido en el artículo 7 de la citada Orden.

En su virtud, y en uso de las habilitaciones conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir entre los municipios de la provincia
de Málaga, la cantidad de 44.927,84 euros procedentes de
reasignación, con los criterios recogidos en el artículo 4 de
la Orden citada. Dicha cantidad, sumada a la inicialmente
asignada, supone una cifra total para los municipios de la
provincia de Málaga de 6.103.297,87 euros, cuyo detalle,
para cada uno de los municipios, se recoge en Anexo a esta
propuesta.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.00.01.29.463.00.81a el gasto correspondiente
a las transferencias resultantes, que se harán efectivas en dos
pagos:

El primero de ellos por importe del 50% de la cantidad
inicialmente asignada.

El segundo de los pagos, por importe del 50% restante,
más el importe de la reasignación recogida en el párrafo
anterior.

Los pagos se realizarán de conformidad con el calendario
autorizado por la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencias que
se atribuye a los créditos de nivelación de Servicios Muni-
cipales, los documentos de pago correspondientes se efec-
tuarán en firme. No obstante, y únicamente a los efectos de
que el órgano gestor se tenga constancia de la recepción de
los fondos, en el plazo de tres meses, contado a partir de
la materialización del segundo pago, las entidades beneficiarias
remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, certificación en la que se acredite el ingreso de
las transferencias y los números de los asientos contables
practicados.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, pone fin a la vía administrativa, y podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y
plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha jurisdicción.

Málaga, 20 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Cosme Martín Jiménez.


